
 

 

Unidad Técnico Pedagógica 

 

Estimados/as Apoderados/as: 

La situación de pandemia del año 2020 nos llevó a realizar el proceso de enseñanza en un contexto 

inesperado e incierto. Como hemos comunicado en otras instancias, el Mineduc, creó a nivel 

nacional una reformulación de los objetivos de aprendizaje en cada nivel, generando lo que 

conocemos como el Curriculum Priorizado.  

Nos encontramos iniciando un nuevo año escolar y para eso debemos dar curso al proceso 

pedagógico de una forma ajustada a nuestra realidad. Es necesario evaluar a nuestros estudiantes 

de manera diagnóstica con el fin de establecer una ruta de trabajo orientado a atender los 

requerimientos pedagógicos necesarios en todos los niveles y asignaturas. 

Para hacer efectiva dicha evaluación, queremos informarles lo siguiente: 

1) El periodo de aplicación de la evaluación diagnóstica será presencial entre el lunes 8 al 

viernes 19 de marzo, con posibilidad de extensión hasta la semana del 22 de marzo en 

algunas asignaturas por efecto de topes horarios con evaluaciones de las asignaturas 

especificadas en el punto siguiente. 

2) En las asignaturas de Artes, Ed. Física, Tecnología, Formación Cristiana, Inglés, el Plan 

Diferenciado de III y IV medio y Educación Inicial, se aplicarán actividades de evaluación 

diagnóstica según diseño de instrumentos elaborados por los respectivos Departamentos 

de Asignaturas. 

3) En las asignaturas de Lenguaje y Comunicación, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias 

Naturales se aplicarán instrumentos de Evaluación elaborados por APTUS, una institución 

que se dedica a la elaboración de material pedagógico. Las fechas y horarios se muestran 

en las siguientes tablas: 

 

GRUPO B 

 Martes 9 Miércoles 10 Jueves 11 Viernes 12 

1°  y 2° 
básico 

Lenguaje Matemática Ciencias 
Sociales 

Ciencias 
Naturales 

9:15 a 11:00 9:15 a 11:00 9:15 a 11:00 9:15 a 11:00 

3° básico a 
IV medio 

Lenguaje Matemática Ciencias 
Sociales 

Ciencias 
Naturales 

9:30 – 11:00 
horas 

9:30 – 11:00 
horas 

9:30 – 11:00 
horas 

9:30 – 11:00 
horas 

               

           

 

 



     

GRUPO A 

 Martes 16 Miércoles 17 Jueves 18 Viernes 19 

1°  y 2° 
básico 

Lenguaje Matemática Ciencias 
Sociales 

Ciencias 
Naturales 

9:15 a 11:00 9:15 a 11:00 9:15 a 11:00 9:15 a 11:00 

3° básico a 
IV medio 

Lenguaje Matemática Ciencias 
Sociales 

Ciencias 
Naturales 

9:30 – 11:00 
horas 

9:30 – 11:00 
horas 

9:30 – 11:00 
horas 

9:30 – 11:00 
horas 

 

 

4) Las y los estudiantes que les corresponda el turno de asistencia remota, NO 

deberán conectarse a clases durante el 2° y 3er bloque de clases, es decir, cuando 

se esté tomando la prueba en forma presencial.  
5) La evaluación diagnóstica tendrá calificación por concepto, no llevará nota cuantitativa, 

por lo tanto, no incidirá en el promedio trimestral. 

6) Las y los estudiantes que no asisten en forma presencial al colegio y que por tanto no 

tienen posibilidad alguna de ser evaluados con las pruebas generadas por APTUS, podrán 

recibir la prueba y la hoja de respuestas en el correo electrónico de sus hijos e hijas, o 

bien, el apoderado podrá retirar el formato impreso y acercarse al colegio en los días que 

serán posteriormente informados. 

 

Se despide atentamente de ustedes, 

Jacqueline Valdivieso Garrido 
UTP 

Marzo, 2021 

 

 


